
Guayaquil. 15 de mayo del 2017. 

Señores. 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
EXPLOTACION Y DISTRIBUCION DE CAMARONES LVAIU SA. 
Ciudad 

En mi calidad de comisaro de la compañía EXPLOTACION Y DISTRIBUCION DE 
CAMARONES LVJIU S.A, y en cumplimiento con la resolución del arícujo 279 de la Ley de 
Compañías y Reglamentos publicados enel Registro Oficial No. 44, e cual contiene ls requisitos 

mínimos que debe incluir el Infome del Comisario, y siendo rosponsablidad. de los 
“administradores de la empresa la preparación y emisión delos Estados Financieros, cumplo con 
“exponer mi informe por el periodo terminado el 31 de diciembre del 2016. 

1. Herevisado el Estado de Stuación Financiera, el Estado de Pérdida y Ganancia, y los 
Anexos corespondients al perico lominado el 31 de diciembre dl 2016. 

2. La Compañía do cumplmiento alas nomas legales, estatutarias, y reglamentarias, ai 
como a ls resoluciones do la Junta Ganeralde Socios, La Compañía cumpló con sus 
bigacions como agent de retención y percepción de impuesto la ont yal valor 
agrado. 

3. Las citas presentadas en los Estados Financers son iguales a las del Libro Mayor ya 
los Moros auxire de Contbidad, las que e encuentran registradas de acuerdo als 
Normas intemacionals de infomación Financiera ara Pequeñas y Medianas Empresas 
(NIF-PYMES). 

4. Los ros Contables y las Actas delas Junas Generals, sn llovan y conseran de 
conformidad con las disposiconas legales, Los estados fnanceros se preparan a partr 
de rltrs contables en su sistema informático, el que está dseñado para cumpl con 
los requecmientos y ctlgacione logales en lo referente a aspects tbutaos y 
sectarios.



 


